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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

D. JOSE MARIA BOLOIX, Éon domicilio en BILBAO, ca. 
lie Prolongación García Salazar, 5 (Pabelló#) 5^, 

de nacionalidad española,
p o r

"UN NUEVO RETEN DE GRASA"
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye una novedad industriali cen características y ventajas
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que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi­
va que por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones 
del Estatuto, vigente de la Propiedad Industrial, de 26 de Julio 
de 1*929) texto refundido, publicado el 30 de Abril de 1-930.

La invención va a ser descrita a continuación, a base del 
dibujo que se acompaña, en el que se indica con el húmero 1
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la sustancia plástica a que nos vamos a referir y con el núme­
ro 2, el muelle que también se menciona. Se trata de un nuevo 
tipo de retén, caracterizado por la supresión de carcasa o al 
ma metálica en el mismo, construido en material plástico (ny- 
lon, pte), el cual por un procedimiento especial se consigue 
que tanto la parte experma como la inferior de dicho retén, 
tenga una rigidez,tal que les hace capaces de sustituir a la 
armadura o alma metáelica del retén, y la pade interior que 
efectúa la retención de grasa, tenga la suficiente flexibili­
dad para su perfecta acotación al eje evitando el escape de 
grasa, mediante el muelle espiral de que va provista la parte 
troncocónica de dicho interior del retén.

Es necesario advertir que la supresión del 83na metálica 
se hace posible por la rigidez que se logra por,el prucedimier 
to de inyección que se utilizará y la flexibilidad de la parte 
que ha de efectuar la retención de la grasa mediante la debili 
tación de la parte trahocónica del retén sobre la cual la pre 
sión.del muelle facilita el per&cto ajuste al eje evitando el 
escape de la grasa.

J?or medios tan sencillos, se consigue un retén de grasa 
que funciona con toda la eficacia deseable, lo que evidente­
mente, constituye un progreso en la industria del ramo, moti-



vo por el cual, se le desea proteger con un privilegio de eR 
plotaoión, que evite posibles imitaciones#— . . ;

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, 
sin que por ello cambie la esencia de la invención, que es la­
que se desprende de los párrafos que anteceden y la que se rei. 
Vindica en la siguiente . '
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En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, recae­

rá sobre las reivindicaciones siguientes:
1-.- "UN NUEVO RETEN DE GRASA", caracterizado porque es­

tá constituido por un anillo de doble pared y sección que tie­
ne forma aproximada de U, fabricado con material plástico y 
provisto de un muelle espiral en su interior para evitar el es 
cape de grasa#

23.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "UN NUEVO 
RETEN DE GRASAD*

Todo conforme queda-descrito en la presente memoria, que 
consta de tres páginas escritas a máquina y dibujos adjuntos#

Madrid, 15de marzo de l#95ó



hoja única
Beif Joaé María Boloix
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